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RECOMENDACIONES 
 
 

Insuficientes especies valoradas 
 
Recomendación: 
 
Al Subsecretario  de Desarrollo Organizacional 

 
1. Dispondrá  a la Directora Financiera, que efectúe un estudio  estadístico del 

ingreso de turistas tanto nacionales como extranjeros, con la finalidad de 
tramitar  ante el Ministerio de Economía y  Finanzas, la emisión suficiente de 
especies valoradas con sus respectivos valores para el ingreso de turistas al 
Parque Nacional Podocarpus. 

 
 

Registros incompletos 
 
Recomendación: 
 
Al  Director del Distrito Regional de Loja-Zamora Chinchipe 

 
2. Dispondrá  al Responsable de la Zona Alta del Parque Nacional Podocarpus, 

que exija a los turistas  que le proporcionen la información concerniente con el 
objeto de elaborar  y mantener un registro de control  de turistas, tanto 
nacionales como extranjeros con la finalidad de identificar  el número  de 
turistas que ingresado al área. 


